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[AVV. SIMONEM MONACO' 
$1016 HONTECANN TERME (PT) 

1,200 Tel, 29725 $5 166 Fox 0572 71287   
     

- GIORI Paolo, nato a Palazzolo sull'Oglio il 15 lugllo 1958, 

- GALGANO Alfredo, nato a Zurigo (Svizzera) ll 25 maggio 1962, —__ 

| entrambi domidiliati preso la sede sociale, agendo qual amministator ed 

" organict rappresentanti della societá "GLOBAL LINE GROUP S.R.L." con 

¡; sede in Larciano, Via Francesca _n.2942/8, capitale Euro 30.000,00= Lv.) 
eS == => 2 =e Í 

| codice fiscale e numero di iscrizione nel Registro delle Imprese di o. 

| Ox62a29047O, muniti degl occorrentl poter dallo statuto sociale, | 
de 

  

  

  

  

¡con " presente atto nominano procuratore soectae e per quanto infral 

generada della suddetta societá "GLOBAL LINE GROUP SRL: María 
  

rarnanda Pazmiñio Viteri, di nazionalitá Ecuadoriana domiciliata in Quito 

[ata pS + 
| Indirizzo: Luis Cordero Eli-58 e Av. 12 Ottobre, con C.C. No 
  

  

| 171107931-7, davanti alla compagnia FEPALCLEAN CIA. LTDA,, in 

' complmento di quanto previsto nell'inciso primo dell'Art. 6 e di conformita 

¡ son Vart.1 della Legge Riformatoria alla Legge di iaa nel 

| Registro Ufficiale No. 591 del 15 di magglo del presente anno nella 

Repubblica dellEcuador Copia cl questo Poere sl dará a FEPALCLEAN CIA. 

LTDA, per per la sua conoscenza e fini legall Ri, La a 

¿agil volta in vota secando le Istruztori che le verramo invite per 

lscrtro. 

_ ka nostra Procuratrice non 4 06 sara personalmente responsable del nostr 

obblighi, come neanche di ón di FEPALCLEAN CIA. LTDA., di conformtá 

con le disposi legal prima invocate. 
    

  

   



  

    

  

| 
| 

es | 
t 

| | 
| :-—-I] tutto con promessa di rato e valido, da esaurirsi in un unico 

  

' contesto, a titolo gratulto e con l'obbligo del rendiconto. ______ 
  

Ad daros 
Aló ML. 

  

  

  

  

¡E REPUBBLICA ITALIANA -——— | 

| 
| 

Certífico lo avv. SIMONE MONACO' notalo in Montecatini Terme Iscritto! 

nel Ruolo del Distretti Notarill Riuniti di Firenze, Pistola e Prato, che: | 

'- GIORI Paolo, nato a Palazzolo sull'Ogllo il 15 luglio 1958 e GALGANO 

Alfredo, nato a Zurigo (Svizzera) il 25 maggio 1962, entrambi domidiliati 

presso la sede sociale, agendo quall amministratorl ed organici 
  

rappresentanti della societá "GLOBAL LINE GROUP S.R.L." con sede In 

Larciano, Via Francesca n.2942/B, capitale Euro 30.000,00= l.v., codice 
  Í 

fiscale e numero di iscrizione nel Registro delle Imprese di Pistola: 
  E cc Mia q 

  

AS 
 



01624390470, muniti degli occorrenti poteri dallo statuto sociale, 

della cul identitá personale ¡o notalo sono certo, hanno apposto in mia 

presenza la firma in fine alla scrittura privata che precede, da me notaio 

previamente letta alle suddette persone. 

In Montecatini Terme, Corso Matteotti n.200, nel mio studio. 

Il quattro giugno duemilatredici alle ore dodicl. 

. APOSTILLE 
(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

REPUBBLICA ITALIANA 
H presente atto pitos 

2. é stato sottoscritto da 4 
EIA 

3. agente in qualitá di _yoiAa iO 
4. Se segnato dal contrassegno/timbro 

  

     

   

  

       

  

ChTiwi 

Attestato 
.a PISTOIA  6.1.08/03/2043 
. da —— LL Procaranor dela Repubblica —— 

. Pranoesco 

año. A3S Lalo Es 

  

  
   



[Sello rectangular: AB. SIMONE MONACÓ — NOTARIO — 51016 MONTECATINI TERME (PT) -Corso 
Matteotti, 200 (teléfono y fax del Notario)] 
[Especie valorada del Ministerio de Economía y Finanzas por € 14,62] 

PODER ESPECIAL 
Los infrascritos 

- GIORI Paolo, nacido en Palazzolo sull'Oglio el 15 de julio de 1958,---- 
- GALGANO Alfredo, nacido en Zurich (Suiza) el 25 de mayo de 1962, -- 

ambos domiciliados en la sede social, quienes actúan en calidad de aprecio] y 
representantes de la empresa “GLOBAL LINE GROUP S.R.L.” con sede en 
Larciano, via Francesca n. 2942/B, capital Euros 30.000,00 = des.. código fiscal y 

número de inscripción en el Registro de Empresas de Pistoia 01624390470, en posesión 
de los poderes necesarios según el estatuto social, 
mediante la presente escritura nombran como apoderada especial y general, en base a lo 
siguiente, de la antedicha empresa “GLOBAL LINE GROUP S.R.L.” a la Sra. María 
Fernanda Pazmiño Viteri, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, dirección: 

Luis Cordero E11-58 y Av. 12 de Octubre, con C.C. N. 171107931-7, ante la empresa 

FEPALCLEAN CIA. LTDA, en cumplimiento de lo previsto en el numeral primero del 
Art. 6. y en conformidad con el art. 1 de la Ley de Reforma a la Ley de Empresas, 
publicada en el Registro Oficial N. 591 del 15 de mayo del presente año en la 
Republica del Ecuador. Entréguese copia de este poder a FEPALCLEAN CIA. LTDA., 
para su conocimiento y fines legales consiguientes. La apoderada actuará siempre 
según las instrucciones que se le enviarán por escrito. 

Nuestra apoderada no es y no será personalmente responsable de nuestras obligaciones, 
ni siquiera de aquellas de FEPALCLEAN CIA. LTDA., conforme a las susodichas 
disposiciones legales. 
En cualquier caso la apoderada no podrá realizar actos con un valor igual o 

  

  

Todo esto con promesa de ratificación, para la ejecución de un solo acto, 

gratuitamente y con obligación de rendición de cuentas. 
(Firma) 
(Firma) 

    

  

SOCIE 

 



Repertorio n. 9799 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS 

REPÚBLICA ITALIANA 
Yo, Ab. SIMONE MONACO, Notario en Montecatini Terme, inscrito en el Registro 

de los Distritos Notariales Reunidos de Florencia, Pistoia y Prato, certifico que: 

- GIORI Paolo, nacido en Palazzolo sull'Oglio el 15 de julio de 1958, y GALGANO 

Alfredo, nacido en Zurich (Suisa) el 25 de mayo de 1962, ambos domiciliados en el 

domicilio social, quienes actúan en calidad de gerentes y representantes de la empresa 
“GLOBAL LINE GROUP S.R.L.” con sede en Larciano, via Francesca n. 2942/B, 

capital Euros 30.000,00 = des., código fiscal y número de inscripción en el Registro de 
Empresas de Pistoia 01624390470, en posesión de los poderes necesarios según el 
estatuto social, 
a quienes doy fe de conocer, pusieron ante mí sus firmas al pie de la escritura privada 
que antecede, después de que la misma fuera leída por mí, el Notario, a las antedichas 
personas. 
En Montecatini Terme, Corso Matteotti n. 200, en mi despacho. 

El día cuatro de junio del año dos mil trece, a las doce horas. 
(Firma) 

[Sello circular del Notario] 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País REPÚBLICA ITALIANA 

El presente documento público 

2. ha sido suscrito por el AB. SIMONE MONACÓ 

3. en su calidad de NOTARIO 

4. llevando el sello/timbre de AB. MONACÓ SIMONE DE MARIO — NOTARIO EN 
MONTECATINI TERME 

Certificado 

5.en PISTOIA 6.el 08/03/2018 

= . por el Sust. Fiscal de la República 
Dr. Francesco SOTTOSANTI 

8. con el número 135/2018 Reg. 

9. Sello/timbre 10. Firma 

el Sust. Fiscal de la República 
Dr. Francesco SOTTOSANTI 

  

   

    

ei SOCIETÁ DANTE ALIGHIERI 
E 4 e SOMITATO DAQUITO - ECUADOR E EPÚBL NTE EL JUZGADO DI [Sello circular: FISCALÍA DE LA REPÚBLICA ANTE EL JUZGADO DE PISTOLA] cEnTrÁ) TRA: ¡ON! 

sponsabil m 

duttore .. e 

TAN y pasase 8. Carrión. 
2505429 

 



RAZÓN: Yo, Luca Mariotti, con C.I. 172191142-6, perito traductor- 

interprete, por medio de la presente doy fe que la traducción que 
antecede, en una hoja anverso reverso, del idioma italiano al 

español, es una versión fiel y correcta del PODER ESPECIAL 

CONFERIDO POR LA EMPRESA GLOBAL LINE a favor de la Sra. 
María Fernanda Pazmiño Viteri, salvo error u omisión. 

  

Pertto traductor-intérprete 

C.I. 172191142-6 

 



Gr AID 
Factura: 001-003-000035136 20181701003D00985 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701003D00985 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

LUCA MARIOTTI portador(a) de CÉDULA 1721911426 de nacionalidad ITALIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ITALIANA 

E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 23 DE MARZO DEL 2018, (11:18). 

LUCA MARIOTTI 
CÉDULA: 1721911426 

 



ro REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icación y cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721911426   

Nombres del ciudadano: MARIOTTI LUCA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/ITALIA 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ITALIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRION MORENO PAULA MONSERRAT 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARIOTTI MARTINO 

Nombres de la madre: CALCAGNI LINA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 

Emisor: ANGELA MARIA TENORIO COQUE - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 180-106-59964 ' 

180-106-59964 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

      

  

      

  

             Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Ar. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento Re 

  
 


